


REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Húm: 3~265 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

banto Domingo de Guzmán, D.Nº 

-6 DIC.1971 

En atenci6n a. su comunicación lfoo 84:>, 
de fecha 25 de noviembre de 1971, cúmpleme manifestarle, -
que la Resolución aprobatoria del contrato suscrito en fe­
cha 30 de julio del presente año, entre el Estado Dominica­
no y el Instituto Agrario Dominicano, ha sido 1__.:r·om.ulgada en 
fecha 2 de diciembre en curso y registrada con el Noº 242.-

JRR 
ma/aq. 

Atentamente, 

I 
¿. 

Dr. Jo Ricardo Ricourt, 
Secretcrio Administrativo de la Presidencja. 
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~':, SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

OOOS22 

Doctor .. 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Des¡>acho. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán,D.N., 
24 de noviembre, 1971. 

Aprobada por la Cámara de Diputados en se­
sión de esta misma fecha, tengo a bien remitir a 
usted la Resoluci6n Aprobatoria del Contrato suscri­
to en fecha 30 de julio del año en curso, mediante 
el cual el Estado Dominicano traspasa a título de 
dona.Dión al Instituto Agrario Dominicano, varias 
porciones de terrenos, ubicadas en distintas locali­
dades del país. 

Atentame te le salud 

.........__~Atili) A. Guzm 
Preside 

ERM: 
RMS/aprm. 



000522 

• rib 
n d 1 

cho. 

- r Preaid nt : 

il 
nado,.. 

pr b da por l 
ión d et .mi$I!la f h • 

usted 1 lución r 
to n f O d j o 
l l t do D . ic 

do ció n titu gr 
orcio t rren ub 

de 

At t nt l lud, 

A tilio • Gu.z r .... '--""' ........ .,z • 

E • • 
S/apr • 

Pr id n • 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

• 't 



~ 

SENADO 
RErÚBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

l 



~ ~ z i 
08 
0

6
 

<!'.:::; 
z~ 
~

:t 
V

l~
 

IS
L

A
T

U
R

A
 D

E
·L

J-~
:.=

-_,.,,.....;.¡_ 

R
E

G
I
S

T
R

~
~

l N
úm

ero 
en el foÚ

o 
· del L

ibro L
e
tr

-
-
-
-
=

-
-
-
-

de 
asientos de L

eyes, R
esoluci<;m

es y D
ecretos votados por 

la C
ám

ara 

a ,. 
/ . 

~ 
s a m

áquina 
' 

.. 
. 

'\ 

I 



CONG.RE:SO NACIONAL SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

ASUNTO : 

¡----------------·-------------- --

• 

) 

) 

) 

11 l 

5 t • • • 

•• 
17 • •• 

1 ¡ 



<
 

z § z i o 
O

º 
0

6
 

<
( :¡ 

z~ 
.u .. 
V

l~
 

" 

ST
R

A
D

 A
 con el N

úm
ero 

r 
-

., 

en el· folió .., ·/.) ~
e
l
 L

ibro L
etra 

I O
 

~ 
de 

asientos de L
eyes,R

esoluciones y D
~cretos votados por 

itas a ·m
áquina 

~
 



CONG.RE:SO NACIONAL ~ SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

ASUNTO: PAG. 

) • ' 

• 

) • • 

• 

• 



<
( 

z ~ z i 
o

g 
0

6 
<

:¡ 
z

~ 
w

'-
V

l
~ 

~
 

\ 
~

,), L
E

G
IS

L
A

T
U

R
A

 D
E

L
 
~

J
p9.Z.::: 

R
E

G
IS

T
R

A
~

~
N

úm
ero 

:2
 

en el folio 
el L

ibro L
etra 
~
 

d
e 

asientos de L
eyes, R

esoluciones y D
ecretos votados por 

la C
ám

ara 
-
-
-

<
 

----<-----C,Y
(L'1d

l~
as 

escrit~
 a m

áquina 
~rl~n/a 
.
~

de 
_

rk
:f .

,
-

J 



CONG.R~SO NACIONAL ~ SENADO 
' REPÚBLICA DOMINICANA 

ASUNTO: 

-, 

• 

d 



~ 

<
( 

z 6 z i o 
O

º 
0

6
 

<:¡ 
z:3 
¡,¡,¡C

. 
vi:!;/. 

" 

:-
. 

r#'i:i~
G

IS
L

A
T

U
R

A
 D

EL,----:==-=,....c=--=,-,.-y-
1

9
2

_
¿
 

R
E

G
IST

R
A

i9-J-
¡]1¿

~1 N
úm

ero 
, ,, 

en el foli~~
del L

ibro L
etra 

/
:
:
)
 

de 
asientos de L

eyes, R
esoluciones y D

ecretos votados por 

as 
a m

áquina 



túm. banto Do ingo de uz , 
25 d ovie bre de 1971 

Señor 
Dr. tilio A. Guzmán rnánd z, 
Presidente de la ~dmara de ~iputados, 
SU DEoPACHO. 

Señor Presidente: 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

• . ' 

viso a ust d recibo de su oficio ro.522, d -
fecha 24 de seutiembre n curso, adjunto al cu 1 re iti6 al u -

nado el Proyecto de Resoluci6n probatoria del ontrato uscri­
to en fecha 30 de julio del año en curso, por edio del cu 1 el 

stado ~ominicano traspasa a título d~ donación al Instituto 
grario uoBinicano, varias poreioneu de terr no, ubic dPs n is 
tintas localidades del país. 

Placeme comunicarle que el oenado en 
e~ta mismAaf cha dict6 la Re olución probatoria d l r 
Contrato y lo remiti6 al Poder jecutivo ar lo .. fine 
tucionales. 

uy atentamente les lud, 

i6n d 
f rido -

Con ti-

driano A. Uribe oilva 
President d l e ado. 

ia. 
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.... eñor 

~anto o in o de uz wi, D. l. 
25 de novie bre d 1971 

Dr. Joaquín balaguer, 
Honorable reoidente de 1 R pública, 
SU DEoPACHO. 

Honorable Señor Presidente: 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Aprobáda por ambas Cámaras Legislativ s, tengo 1 

honor de remitir a usted, para los fines con tituc~onales, 1 

proyecto de Resolución del Contr to su crito n fecha 30 d jB 

lio del año en curso, mediante el cual el~ t do ~o inicano 

traspasa a título de donación al Instituto Agrario Do inicano, 

varias porciones de terrenos, ubic dos en distintas localida -

des del pía. 

on sentimiento del 

ción, saluda a md. muy atent ente, 

ás distingui"a conside~ -

Adriano ~. Uribe ~11va 
Previdonte del u nado 

ia. 
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RErÚBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

-------------- -

VISTO el inciso 19 del artículo 37 de la Constituci6n de la 

República; 

VISTO el contrato de fecha 15 de septiembre de 1971, en vir­

tud del cual el Estado Dominicano traspasa a título de donaci6n al 

Instituto Agrario Dominican~varias porciones de terreno~ 

e~ Distrito Catastral No.5~del _unicipio de Gua bín, con un 

valor~,387,70. 

RESUELVE --------
UNICO: Aprobar el contrato precedentemente descrito, que 

copiado a la letra dice así: 

E.JTRE: El Estado Dominicano, debidamente representado en es­

te acto por el Ad.ministrador General de Bienes acionales, sefior 

Juan Ramón Castellanos, dominicano, mayor de edad, casado, funciona 

rio público, de este domicilio y residencia, con cédula o.1353 

serie 56, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en 

el poder de fecha 10 de septiembre del 1971, expedido por el Poder 

Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del presente contrato, 

de una parte; y de la otra parte, el INSTITUTO AGRARIO DO INICANO, 

entidad aut6noma del Estado Dominicano, debidamente representada 

por su Director General, señor F. Gilberto Villanueva, agróno o, 

mayor de edad, casado, domiciliado y residente en esta ciudad, con 

cédula No.23801 serie 31; 

SE HA CONVENIDO Y PACTAJO LO SIGUIENTE: 

PRI '.:ER : TADO DOI~I IC o, por 6rgar..o de su representante, cede 

y traspasa, a título de DONACION, con todas las garantías ordinarias 

de derecho, libre de cargas y gravámenes, para sus programas de ~e­

forma Agraria, al INSTITUTO AGRARIO DO I -re O, quien acepta a tra­

vés de su Director General, los inmuebles que se describen a conti­

nuación: 

a) Una porci6n de terrenos con una extensi6n de 15 has, 40 as 

y 68 as, dentro de la parcela To. 96 del D.C. To.5 del unici io de 
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REPÚBLICA DOMINICANA 

---E 1\i~"-{.:?, el :SS-T'ü:UO ::x.i:•n1,1J:C.A:10, de·oidament2 representado en 
estr.; acto por el o..mi_cistrador Gener:.l ele Bienes Nacion~ües, 
señor .Ju'-'n :?.amón Cast::ül~-mos, do.ninL~ano, r1ayor de edad, ca­
sado, fvncionario yfiblico, de eete dowicilio y re~idencia, 
con. cécl üa no .13s3E, >',erie S6, 1u~.en ect{1.a en virt11d de las 
di.sposic:.io·~0s contenidas en el poder rle fecha 10 de septiem­
o.ce del 1971, \._c:q_)edido , or el ::..--oder Ejecutivo ~ue lo fcculta 
l)&ra el otor88.11:ient o del presente contrato, de una parte; y 
de la otra l1&:cte, el ~.-:3TI·I1U .. 'C .1.G-L..:,__no DOTlL:ICA'JO, entidad -
¡:,.utónom.g del -::stado Do:ili~üca.110, 0.ebidc-une1:te representacla por 
su uir ,c~tor 1-;.en0ral, señor Fo Gilherto Villanueva, agrónomo, 
mayor de edc.ri ., c2.s2.do, ·i.o 11ici.li0.1lo y residente en t:sta ciu­
Jad, co1 c~duJa jo.2~3Cl serie ~l;-------------------------

,E ,.., CO'.VE11IDO y P..:;.C~ADO Lv SIGUIENTE: 

:?.2Hi~_j(): 1<:l -;:;31L.DO :;JOI.UiTIC1\.l'~C., por órp;ano de su re:pre­
,::H,ntante, e ~o re; y tr:-:1.spat,a, e• tí tu} o ne D~'11T!...CIC.1 1, cor1 todas las 
~d.r,.1.nt ías orc1.. i11f:'.rj as ci.G derecho, li1Yre de cargas y e;ravámenes, 
para si.;_s ~;rotram~s d.e Re""~or:ua A,5raria, al IN 3'}"1:ff·UTO AGRARIO Dv-

-~O' ~ C __ ·e, q1üen a.ce_pta a través de su Director General, los in-,,. . ~:.i!\ 1 Do' . ,I(;j 1-- rn.ugf¿y¡. ~ que se descrio211 a continuación: 
ti~" '"e, \ 
~ 11~ t}~;) Una :'.:crción ,le terrenos con una extensi6n de 15 has, 
'2 f''\ 4~·as y ,

1
6::., C!3.s, dent:ro 11.e la ::_:iarc~la Foo96 del D.C. No.5 d.el 

-= V"\1i'fü_a·fei._ · l:,j¡b cl~e Gl1 aynbír,; 
' "'l.-,{~·~# 

*' \.f ~. i> "') Una '",orción d.e terrenos con Wla extimf:>j_6r .. de 42 has, 
.f> 08 ~IJ 90 cas, dentro de la parcela :No.9? dt::l D.C. Noo5 del 

?'FJJrlbfi ~~,~~§\ü o de Guaytt)Ín; 
•a.,~~--- ' 

e) t'"Ylé~ :::-orcion de terrenos con un.a extGnsión de 2 has, 
23 as y 81 cas, dentro 0e la parcela ~oa98 del D.Co No.5 del 
1·uni.ci1)i..o de ,}ua;yubín; 

d) Tjno. ~1orción de terrenos con u.na e}.__-tensión de 29 has, 
75 2s y 7J ~is, dentro de la yarcela Jo.J9 de] D.C. ~nº5 del ·unic.i 1 io • Le G-ua;_\rubín; 

e) Un3 }_'orc:l.611 ,le ter.r·0nos con una e:;:tensión de 5 has, 
¿,[, as y 2::i. car.:·., rlen.tro de la pa1'cela. Fu .114 del D.':;º lTo. 5 del 
~ • • • :'I . .., 1 , u l..i..C lJ.:.. o. Qé -uc.._.71.1.cu1 ; 

f) Uua :,o·í"'cü011. riP. ter1~enos co-.1 w1s. e:~tensión de 1 ha~, 
)7 a.s :· C/7 c;-s, de0 1tro de la ::_,arcela ... 1To.11::- d.Pl 1J.·:::. 1\fo.S riel 
,;u.nic~ .-,jo ce _;.,id,-i.bíl.1; 
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-2-

g) Una porción de terrenos con una extensi6n de 1 has, 
71 as y 10 cas, dentro de la parcela No.116 del D.C. 5 del 
Municipio de Guayu.bín; . 

I 

h) Una porción de terrenos con una extensi6n de 4 has, 
88 as y 96 cas, dentro de la parcela No.117 del D.C. N,.5 del 
Municipio de Guayu.bín; y 

i) Una porci6n de terrenos con una'extensi6n de 3 has, 
52 as y 98 cas, dentro de la parcela No.118 del D.C. No.5 del 
Municipio de Guayu.bín. 

SEGUNDO: Los inmuebles que por medio del presente acto 

V,.,,..--- dona el ESTADO DOMINICANO a favor del ,INSTITUTO AGRARIO DOMI­

NICANO, tienen un valor total ascendente a la suma de SETEN'TA 
1 

Y DOS MIL TRECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS CON 70/100 ------

l,t... 
J , 

I 

. 
(RD$72, 387. 70), y los mismos 'fueron adquiridos por el Estado -· 

Dominicano.,por habérselos comprádo a la compañía "PLANTACIONES 

DEL YAQUE, e.POR A. 11
, .según se evidencia por el acto bajo fir­

ma privada de fecha 17 üe mayo de 1971, legalizadas por el Dr. 

Alejandro González, Notario PÚblico del Distrito Nacional. 

TERCERO: Queda e~-presamente establecido entre las par­

tes, que el p,resente acto será sometido a la aprobaci6n del Co!!_ 

greso Nacional, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artícu­

lo 55, inciso 10, de la Constitución·de la República. 

CUARTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones con­

tenidas en el presente contrato y para las no previstas en el 

mismo, se remiten al derecho común. 

HECHO Y FIRIVIA.DO, en dos originales iguales, uno para ca­

da parte, en Santo Domingo, Distrito Nacional, República Domi­

nicana, a los quince (15) días del mes de septiembre del año -

mil novecientos- setenta -y uno (1971) º 

Direct';P 

---Yo, DR. SALV 
los del número d 
que las firmas que 

el ESTADO DOMINICANO 

o() a~1/¡7tfJ--1 

rio Dominicano 

PEGUERO, Notario PÚblico de 
acional, CERTIFICO Y DOY FE: -
fueron puestas en mi presencia 

1 

-sigue- ' 

I 
1 

1 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

~'º_;_' los ~· ~- o_·F i JU_!\._~ L. L ~--.):1J:!J.. A ·os y _ 5r. F •. TILBEqrj:_i VI-
1.i:, ~i:U ,v_..,_, de ...::; "ne_ e.le. y c.:üidades c;:ne con~·tan en Al acto, -­
~•er::;ona s 8 (d_Ll; en-3;:3 do fe conocer y quienes me declararon que 
¡e.;,_::; r ·.: ~ oi: l s f-:..rinas -.¿_ l·'3 a.costrnnbran "' usar en todos sus actos, 
~ -nto ::_,ú· ,lico , ce 110 pri Vttdos, de todo lo cual doy créd:. toº 

---a: .;,o! to Jo1..1..:.,_e,:o, Dis-::rito ··acio 1al, Ce! ital de la ~epúbli-
c J. .. )otiin·_ca 1 c-, ,_ ·Los 1.5 Jías del mE:s de se:0tie· 1.>re de i:371º 
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